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Normas de referencia en el artículo 281

UNE 83 206 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida de masa, a 105 ± 3 oC, de los aditivos sólidos.

UNE 83 207 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida por calcinación a 1050 ± 25 oC.

UNE 83 208 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del residuo insoluble en agua destilada.

UNE 83 209 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de agua no combinada.

UNE 83 210 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de halogenuros totales.

UNE 83 211 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de compuestos de azufre.

UNE 83 212 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de reductores (poder reductor).

UNE 83 225 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del peso específico de los aditivos líquidos.

UNE 83 226 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la densidad aparente de los aditivos sólidos.

UNE 83 227 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del pH.

UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.
UNE 83 315 Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de aire

del hormigón fresco. Métodos de presión.
UNE-EN 480 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Métodos de

ensayo.
UNE-EN 934 Aditivos para hormigones, morteros y pastas.

283 Adiciones a emplear en hormigones

283.1 Definición.—Se denominan adiciones aquellos materiales inor-
gánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos,
pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus
propiedades o conferirle propiedades especiales.

Sólo podrán utilizarse como adiciones al hormigón, en el momento
de su fabricación, el humo de sílice y las cenizas volantes, estando éstas
últimas prohibidas en el caso del hormigón pretensado.

283.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

283.2.1 Humo de sílice.—El humo de sílice, también denominado
microsílice, es un subproducto que se origina en la reducción de cuarzo
de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco, para la pro-
ducción de silicio y aleaciones de ferrosilicio.

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta
resistencia y es la única adición que está permitido utilizar en la fabricación
de hormigón pretensado.

283.2.2 Cenizas volantes.—Las cenizas volantes constituyen un pro-
ducto sólido y en estado de fina división, procedente de la combustión
de carbón pulverizado en los hogares de centrales termoeléctricas, que
es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los mismos en
los filtros.

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos separados
o condensados de flujos de gases procedentes de otros procesos indus-
triales.

283.3 Condiciones del suministro.—Las especificaciones que debe
cumplir el humo de sílice, respecto a sus características físicas y químicas,
son las contenidas en la norma UNE 83 460, así como en el apartado
29.2.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o nor-
mativa que la sustituya.

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que
deben cumplir son las recogidas en la norma UNE-EN-450, así como en
el apartado 29.2.1 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente
el cumplimiento de las características mencionadas en los párrafos ante-
riores. Los ensayos correspondientes deberán haber sido efectuados por
un laboratorio oficialmente acreditado.

De acuerdo con el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para las cenizas
volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos
similares a los utilizados para el cemento.

283.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

283.5 Condiciones de utilización.—Las adiciones citadas sólo podrán
utilizarse en hormigones fabricados con cemento tipo CEM I, con las limi-
taciones indicadas en el apartado 29.2 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin
la autorización previa y expresa del Director de las Obras, quien exigirá
la presentación de ensayos previos favorables.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las condiciones
de utilización de las cenizas volantes y el humo de sílice. Se tendrán en
cuenta las recomendaciones contenidas a estos efectos en las normas UNE
83 414 y UNE 83 460.

De acuerdo con el apartado 69.2.4.5 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, las adiciones se
dosificarán en peso, empleando básculas y escalas distintas de las utilizadas
para los áridos. La tolerancia en peso será del tres por ciento (3 por
100) en más o en menos.

283.6 Recepción.—Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de
sílice subproductos de la industria, no se tiene la garantía de su regularidad,
por lo que es preciso que la central de hormigonado lleve a cabo el control
de recepción de los diferentes suministros con el fin de comprobar que
las posibles variaciones de su composición no afectan al hormigón fabri-
cado con las mismas.

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acom-
pañados de un certificado de garantía del suministrador, firmado por una
persona física, según lo indicado en el apartado 283.3 de este artículo.

Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican
en el apartado 81.4.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya, y con la frecuencia indicada en ese
mismo apartado, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particu-
lares indique otra cosa.

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de acti-
vidad, se realizarán empleando los mismos cementos que se utilicen en
la obra.

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas
con un contenido de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento
(10 por 100), por los posibles problemas de expansión a que pueden dar
origen.

283.7 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

283.8 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 283

UNE 83 414 Adiciones al hormigón. Ceniza volante. Recomendaciones
generales para la adición de cenizas volantes a los hormi-
gones fabricados con cemento tipo L.

UNE 83 460 Adiciones al hormigón. Humo de sílice. Recomendaciones
generales para la utilización del humo de sílice.

UNE-EN 450 Cenizas volantes como adición al hormigón. Definiciones,
especificaciones y control de calidad.

285 Productos filmógenos de curado

285.1 Definición.—Se denominan productos filmógenos de curado
aquellos que, aplicados sobre la superficie del hormigón fresco, forman
una membrana continua que reduce la pérdida de humedad durante el
período de primer endurecimiento, reduciendo al mismo tiempo la ele-
vación de temperatura del hormigón expuesto a los rayos solares, debido
a la pigmentación clara de la membrana. Los productos comprendidos
bajo esta definición pueden emplearse como medio de curado del hormigón
fresco, así como con posterioridad al desencofrado o a un curado húmedo
inicial.

Se excluyen de este artículo productos alternativos, como emulsiones,
aceites, etc., que puedan alterar las características superficiales del hor-
migón. Tampoco se contemplan los productos laminares, como telas plás-
ticas, papel impermeable, etc.

285.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
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libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos, tipo
pintura, integrados por una base y un disolvente volátil, que en ningún
caso producirán efectos dañinos sobre el hormigón.

En general, la base, o porción no volátil, constará de un pigmento
claro, preferentemente blanco, finamente dividido, y un vehículo, que esta-
rá compuesto de ceras naturales o sintéticas, o bien de resinas.

El contenido en fracción no volátil, que no será un material tóxico
ni inflamable se determinará, de acuerdo con la UNE-EN ISO 3251.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las caracte-
rísticas del producto filmógeno de curado que vaya a emplearse. En caso
de utilizarse más de un producto, deberá quedar claramente definida la
asignación de cada uno de ellos a las correspondientes unidades de obra
de la que formen parte.

No se utilizará ninguna clase de producto filmógeno de curado, sin
la aprobación previa y expresa del Director de las Obras.

285.3 Equipos.—La maquinaria y equipos utilizados en la distribución
superficial del producto filmógeno de curado asegurarán una distribución
continua y uniforme de la película aplicada, así como la ausencia de zonas
deficitarias en protección.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá, en su caso,
los equipos a emplear en la distribución superficial del producto filmógeno
de curado.

Antes de proceder a la aplicación en obra del producto filmógeno de
curado, el Director de las Obras exigirá que se realicen pruebas sobre
placas metálicas o de vidrio, dispuestas aleatoriamente, para comprobar
la uniformidad de distribución lograda con el equipo.

285.4 Ejecución.

285.4.1 Aplicación.—El producto filmógeno de curado será de una con-
sistencia tal que se pueda aplicar fácilmente mediante pulverizado, durante
el fraguado y primer período de endurecimiento, en una capa uniforme,
a una temperatura de cuatro grados Celsius (4 oC) o superior. Al aplicar
el producto sobre el hormigón, según la dosificación especificada, será
posible apreciar visualmente la uniformidad de su reparto.

El producto deberá adherirse al hormigón fresco y también al hormigón
endurecido húmedo, formando una película continua, sin sufrir deterioros
durante su aplicación. El líquido filmógeno pigmentado no deberá reac-
cionar perjudicialmente con el hormigón, particularmente con los iones
de calcio.

El Director de las Obras, dependiendo del tipo de producto filmógeno
a emplear, podrá exigir la realización de un tramo de ensayo, para definir
posteriormente la forma más adecuada de aplicación.

En zonas donde se advierta visualmente un recubrimiento deficiente,
se hará una aplicación de repaso, antes de transcurrida una hora (1h)
desde la aplicación inicial.

285.4.2 Secado.—Después de doce horas (12h) de ser aplicado, el pro-
ducto no permanecerá viscoso, ni se adherirá al calzado dejando huella
cuando se camine sobre él, ni tampoco proporcionará una superficie des-
lizante al hormigón.

La velocidad de secado al tacto, se determinará por el siguiente método:

Se aplicará el producto sobre una placa impermeable, en la dosis pres-
crita, y se expondrá a una corriente de aire a veintitrés grados Celsius
más menos uno (23 oC ± 1 oC) de temperatura, cincuenta y cinco más
menos cinco por ciento (55 por 100 ± 5 por 100) de humedad relativa,
y tres metros por segundo (3 m/s) de velocidad aproximada actuando
según la dirección paralela a la placa. Se ensayará la película formada
ejerciendo una presión moderada con un dedo. La película se considerará
seca cuando no subsista el estado inicial de blandura y viscosidad, y la
película se mantenga firme.

El producto, ensayado por este método, aparecerá seco al tacto en
menos de cuatro horas (4h).

Una vez seca, la película formada deberá ser continua, flexible y sin
roturas o lagunas visibles, y deberá permanecer intacta al menos siete
días (7d) después de su aplicación. Transcurrido este plazo, la membrana
deberá poder disgregarse gradualmente hasta desaparecer, bajo la influen-
cia de los agentes atmosféricos o del uso.

285.4.3 Dotación.—El producto filmógeno se aplicará en las propor-
ciones indicadas por el fabricante. En caso de que no existiesen indi-
caciones al respecto, esta dotación no será inferior a doscientos cincuenta
gramos por metro cuadrado (250 g/m2), salvo justificación en contrario.

285.5 Condiciones del suministro.

285.5.1 Certificación.—Las partidas de filmógenos deberán poseer un
certificado o distintivo reconocido de acuerdo con el artículo 1 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

En tanto no existan productos certificados, las partidas de filmógenos
irán acompañadas de su correspondiente documentación, el certificado
de garantía del fabricante, firmado por una persona física, y un certificado,
realizado por un laboratorio acreditado, donde figuren expresamente los
siguientes datos, determinados según las normas UNE o, en su defecto,
las indicadas para cada caso:

Densidad relativa a veinte grados Celsius (20 oC), según la norma UNE
48 014(2), a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Viscosidad a cinco grados Celsius (5 oC) y a veinticinco grados Celsius
(25 oC), según la norma UNE 48 076, a falta de una norma UNE específica
para estos productos.

pH, con tolerancia de más menos dos décimas (± 0,2), según la norma
INTA 160.433B a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Solubilidad en agua, según la norma UNE 48 170, a falta de una norma
UNE específica para estos productos.

Fracción no-volátil en porcentaje (%), según la norma UNE-EN ISO
3251, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Velocidad mínima de secado al tacto, en minutos, según la norma UNE
48 301, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Poder reflectante en porcentaje (%), según la norma UNE 48 060, a
falta de una norma UNE específica para estos productos.

Coeficiente de eficacia en porcentaje (%), según la norma MELC 12.135
a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Período de eficacia en días, según la norma MELC 12.135, a falta de
una norma UNE específica para estos productos.

Toxicidad.
Dotación óptima en gramos por metro cuadrado (g/m2), según la norma

UNE 48 031, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

285.5.2 Instrucciones de uso.—Las partidas de filmógenos irán acom-
pañadas de sus instrucciones de uso, en las que entre otras cosas figurarán
los tiempos de espera recomendados en función de las condiciones atmos-
féricas.

285.5.3 Envasado.—El producto será expedido en envases adecuados
para que no sufra ningún tipo de alteración y deberá rechazarse si, en
el momento de abrir el recipiente que lo contiene, presenta costras o sedi-
mentaciones importantes.

El envase llevará una etiqueta identificativa conforme con las indi-
caciones recogidas en la norma UNE 83 275.

285.5.4 Capacidad de almacenamiento.—El producto filmógeno de
curado podrá ser almacenado, sin deterioro, durante seis (6) meses como
mínimo. El producto no deberá sedimentar ni formar costras en el reci-
piente, y será capaz de adquirir una consistencia uniforme después de
ser batido moderadamente o agitado con aire comprimido. El producto,
a falta de una norma UNE específica, cumplirá las prescripciones sobre
conservación y estabilidad en el envase recogidas en la norma UNE 48
083.

285.5.5 Período de eficacia.—A los efectos del presente Pliego, se con-
siderará período de eficacia aquél durante el cual el coeficiente de eficacia,
determinado según se indica en el apartado 285.5.1, se mantiene por encima
del sesenta por ciento (60 por 100).

El período de eficacia, determinado como se indica en el apartado
285.5.1, será igual o superior al período de curado. A su vez, el período
de curado estará fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Parti-
culares o, de no ser así, se determinará de acuerdo con el artículo 74
de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

285.6 Especificaciones de la unidad terminada.

285.6.1 Capacidad de retención de humedad.—La retención de hume-
dad del producto filmógeno se valorará mediante la obtención de los
siguientes parámetros:

Índice de protección: Es la cantidad de agua, en kilogramos por metro
cuadrado (Kg/m2), que el producto aplicado ha evitado que pierda el hor-
migón, en un determinado tiempo.

Coeficiente de eficacia: Es el valor anterior expresado en tanto por
ciento (%), respecto a las pérdidas de agua del hormigón sin tratar con
el producto.

Los parámetros anteriores se determinarán mediante ensayos según
la norma MELC 12.135, a falta de una norma UNE específica para este
producto, a setenta y dos horas (72h).
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El índice de protección deberá ser superior a dos kilogramos por metro
cuadrado (2 Kg/m2) y el coeficiente de eficacia superior al ochenta por
ciento (80 por 100).

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará los valores
requeridos del coeficiente de eficacia.

Para contraste de los ensayos, el Director de las Obras podrá exigir,
cuando lo estime necesario, la realización de contraensayos de retención
de humedad por infrarrojos, según la norma MELC 12.134, a falta de una
norma UNE específica para este producto, a veinticuatro horas (24h).

285.6.2 Capacidad reflectante.—El producto filmógeno, ensayado
según la norma UNE 135 200(2), a falta de una norma UNE específica
para el producto, tendrá un poder reflectante de la luz natural no inferior
al sesenta por ciento (60 por 100) del dióxido de magnesio.

285.7 Recepción.—Para efectuar la recepción del producto, las par-
tidas de filmógenos deberán ir acompañadas de la documentación indicada
en el apartado 285.5 cumpliéndose las condiciones en él recogidas.

De estimarse precisa alguna característica adicional, ésta se fijará en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá exigir información,
contra ensayos o ensayos suplementarios relativos a las propiedades del
producto y a su comportamiento después de la aplicación.

Para efectuar la recepción de la unidad, deberán haberse verificado
satisfactoriamente los requisitos recogidos en los apartados 285.4 y 285.6.

285.8 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forma
parte.

285.9 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 285

UNE 48 014 Ensayos de materiales empleados en la fabricación de pin-
turas y barnices. Contenido en fenoles de los benzoles y
benzinas.

UNE 48 031 Espesor de película.
UNE 48 060 Reflectancia direccional (luz día) 45 grados/0 grados.
UNE 48 076 Pinturas y barnices. Medida de la viscosidad aparente o

consistencia. Método Krebs-Storner.
UNE 48 083 Pinturas y barnices. Conservación y estabilidad en el enva-

se.
UNE 48 170 Agua, sin combinar, contenida en las pinturas.
UNE 48 301 Pinturas y barnices. Tiempos de secado al tacto y total.
UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.
UNE 135 200 Equipamiento para la señalización vial. Señalización hori-

zontal: Marcas viales. Características y métodos de ensayo.
UNE-EN ISO 3251 Pinturas y barnices. Determinación de la materia no

volátil de pinturas, barnices y ligantes para pinturas
y barnices.

INTA 160.433B Índice de acidez de revestimientos orgánicos.
MELC 12.134 Método de ensayo para la determinación de la eficacia en

la retención de humedad, para los productos para curado
del hormigón, mediante radiación infrarroja.

MELC 12.135 Método de ensayo para la determinación de la eficacia en
la retención de humedad, para los productos para curado
del hormigón, mediante cámara climática.

287 Poliestireno expandido para empleo en estructuras

287.1 Definición.—El poliestireno expandido es un material plástico,
celular y suficientemente rígido, fabricado a partir del moldeo de pequeños
elementos esféricos preexpandidos de poliestireno expandible, o uno de
sus copolímeros, y cuya estructura celular sea cerrada y rellena de aire.

Este material, tanto en forma mecanizada como moldeada, se utiliza
para la realización de juntas y como elemento de aligeramiento en estruc-
turas.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

287.2 Condiciones del suministro.—Para juntas de estructuras, el
poliestireno expandido se empleará en planchas, mientras que, para ali-
geramientos, se empleará en bloques.

Cada embalaje de producto deberá ir acompañado de una etiqueta
o albarán en el que figuren al menos los datos siguientes:

Nombre comercial, suministrador o fabricante.
Tipo de poliestireno expandido, según norma UNE 92 110.
Medidas nominales: Longitud, anchura y espesor.
Clasificación según su reacción al fuego, de acuerdo con la norma UNE

23 727.
Valor mínimo de la resistencia térmica, cuando proceda.

Además, el producto irá acompañado por un certificado de garantía
del fabricante, firmado por una persona física.

287.3 Manipulación y almacenamiento.—La maquinaria y equipos uti-
lizados en la manipulación de los elementos de poliestireno expandido,
garantizarán la integridad del producto.

Los elementos de poliestireno expandido no deberán deformarse ni
romperse por el manejo ordinario a la intemperie, ni volverse quebradizos
en tiempo frío, rechazándose los que aparezcan deteriorados.

Las condiciones de almacenamiento no deben comprometer, ni las posi-
bilidades de puesta en obra, ni sus características de utilización. Los blo-
ques o planchas de poliestireno expandido se acopiarán en condiciones
adecuadas debiendo estar protegidos contra la acción del viento, del sol,
de la lluvia y del fuego.

287.4 Dimensiones y tolerancias.—Las dimensiones de los elementos
de poliestireno expandido se ajustarán a las que figuren en los planos
del Proyecto, admitiéndose las tolerancias siguientes: ± 2 mm en espesor,
± 3 mm en altura y ± 6 mm en longitud.

287.5 Recepción.—No podrán utilizarse suministros de poliestireno
expandido que no lleguen acompañados de un certificado de garantía del
fabricante, firmado por una persona física, según lo indicado en el apartado
287.2 de este artículo.

No se procederá a la recepción del suministro hasta que se compruebe
el cumplimiento de las tolerancias exigidas en el apartado 287.4 del pre-
sente artículo así como el resultado favorable de los ensayos de control.

287.6 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

287.7 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 287

UNE 23 727 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción.
Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.

UNE 92 110 Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Pro-
ductos de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones.

610 Hormigones

610.1 Definición.—Se define como hormigón la mezcla en proporciones
adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y agua, con o sin la incor-
poración de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endu-
recimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones
indicadas en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)», o
normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales con-
tenidas en este artículo.

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de
hormigones. Además para aquellos que formen parte de otras unidades
de obra, se considerará lo dispuesto en los correspondientes artículos
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.


